
  
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante: MARÍA ARACELY QUIROGA QUIROGA 

Demandado:  RICARDO ANTONIO ANGULO TORRES 

Radicación: 1100131100252013 00010 00 

 

 

Se pone en conocimiento de los interesados el informe de la secretaria.  

 

Requiérase nuevamente al archivo central para que informen cual ha sido el trámite 

dado a nuestra solicitud de desarchivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 
 

  

  

  

  

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c0fd7a37ab45e88418c06226265f62a3867bfd1d5677f24e5bb9083c43159f5

Documento generado en 01/09/2023 08:04:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 
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Secretaria 

 

Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causante: BENEDICTO FERNÁNDEZ INFANTE 

Radicado: 110013110025-2018-00688-00 

 

 

Atendiendo el informe de la secretaría, se señala como nueva fecha el día 

10 del mes de noviembre del año 2023 a la hora de las 9:00 a.m., para llevar 

cabo la diligencia suspendida el 30 de marzo de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causante: FRANCISCO DE PAULA PINZÓN LANDINES 

Radicado: 110013110025-2019-0056-00 

 

1.- Atendiendo a que venció en silencio el término concedido en auto anterior, sin 

que las partes de común acuerdo designaran un partidor se dispone:  

 

1.1.- De la lista de auxiliares de la justicia se DESIGNA como PARTIDOR(A) de los 

bienes que conforman la masa herencial al (la) Dr. (a) la abogada SANDRA 

MILENA LOTERO GIRALDO. 

 

1.2.- Por la secretaria comuníquesele su designación, informando que cuenta con un 

término de 20 días para presentar el trabajo partitivo.  

 

2.- Los memorialistas de los escritos radicados el 29 de junio de 2023, estense a lo 

dispuesto en este mismo auto.   

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causante: FRANCISCO DE PAULA PINZÓN LANDINES 

Radicado: 110013110025-2019-0056-00 

 

 

Conforme a la solicitud radicada el 10/07/2023, requiérase al secuestre para que 

proceda en el término de 15 días a rendir cuentas de su gestión.  

 

Por la secretaría agréguese el escrito en el cuaderno de medidas cautelares.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
Proceso: EJECUTIVO ALIMENTOS 

Demandante: ANDREA LUCERO RODRÍGUEZ BLANCO 

Demandada: ALEJANDRO GUTIÉRREZ DUARTE 

Radicado. 110013110025-2019-00380 00 

 

 

 

Téngase en cuenta que el ejecutado contestó demanda en tiempo y propuso 

excepciones de metrito. 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante se pronunció sobre las excepciones de 

mérito presentadas por el demandado. 

 

Conforme al art. 443 del C. G del. P., SEÑALAR el día 24 del mes de abril del año 

2024 a la hora de las 9:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia que trata los arts. 392 

y 372 del Código General del Proceso. 

 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la 

diligencia, sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les 

impondrán las sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en 

concordancia con el núm. 4º ibídem. 

 
PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar en una 

sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se recibirán los 

interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas en auto de esta 

misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia 

respectiva, audiencia que se llevará a cabo, aunque no concurra alguna de las partes 

o sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación al inciso 

2º., de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. En caso que las partes y/o sus 

apoderados requieran copia de la audiencia, deberán sufragar las expensas 

necesarias para el suministro del CD no regrabable (R) o en su defecto deberán 

aportarlo el mismo día de la audiencia. 
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INFORMAR a las partes que la audiencia se hará de manera virtual conforme a las 

disposiciones de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, “Artículo 7º audiencias. “Las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de 

las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o 

por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los 

sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2º del artículo 107 del Código General del 

Proceso. (….) Cuando las circunstancias de seguridad, inmediatez y fidelidad 

excepcionalmente lo requieran, serán presenciales las audiencias y diligencias 

destinadas a la práctica de pruebas…”. 

 

NOTIFÍQUESE (3). 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 
 

  
Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: EJECUTIVO ALIMENTOS 

Demandante: ANDREA LUCERO RODRÍGUEZ BLANCO 

Demandada: ALEJANDRO GUTIÉRREZ DUARTE  

Radicado. 110013110025-2019-00380 00 

 

 

DENIÉGUESE la solicitud de terminación del proceso, de conformidad con el art. 431 

del C. G del P., si bien se allega pago del monto del mandamiento de pago, en el 

mismo se advierte que se  libra por las cuotas que en lo sucesivo se causen.  

 

Por lo que el memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de esta misma fecha.  

 

 

NOTIFÍQUESE (3). 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO ALIMENTOS 

Demandante: ANDREA LUCERO RODRÍGUEZ BLANCO 

Demandada: ALEJANDRO GUTIÉRREZ DUARTE  

Radicado. 110013110025-2019-00380 00 

 

De conformidad con el art. 372 del Código General del Proceso, se procede a decretar 

las pruebas solicitadas por las partes, así: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE EJECUTANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la demanda 

y escrito que descorre las excepciones de mérito, en cuanto a derecho correspondan.  

 

PRUEBAS DE LA PARTE EJECUTADA:  

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la 

presentación de excepciones de mérito, en cuanto a derecho correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE (3). 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO ALIMENTOS –HOMOLOGACION  

DEMANDANTE: ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO 

DEMANDADA: JOSE SANTOS BARBOSA 

RAD. 110013110025-2021 00140 00 

 

Téngase en cuenta que el ejecutado se notificó personalmente, le fue remitido el link 

del expediente, lo anterior conforme a las diligencias visibles a pdf 027 y 28 

cuaderno   ejecutivo alimentos.   

 

Se deja constancia que el ejecutado guardó silencio en el término de traslado.  

 

Así las cosas, al no haberse propuesto excepciones se dará aplicación al art. 440 del 

C. G del P., previo las siguientes CONSIDERACIONES.  

 

Dentro del presente proceso se ordenó librar mandamiento de pago el siete (7) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022) a favor de los intereses de los menores 

ESTEFANY MARIA SANTOS RODRIGUEZ y LAURA VANESA SANTOS 

RODRIGUE, representadas por la señora ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ 

CASTRO contra el señor JOSE SANTOS BARBOSA, por la suma total de ONCE 

MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 11.900.000.oo. 

M/C) y las cuotas que se sigan causando en el curso del proceso hasta el pago total  

de la obligación. 

 

El art. 440 del C. G. del P, señala que, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará seguir adelante la ejecución, por lo que teniendo 

en cuenta la situación anterior, es procedente dar aplicación a lo dispuesto en la 

citada norma, atendiendo además que no existe causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución de conformidad con el 

mandamiento de pago librado el siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

art. 446 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Con condena en costas, para lo cual se fijan como agencias en derecho la 

suma equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente. 

 

CUARTO: En firme la presente providencia y conforme lo dispuesto por el Acuerdo 

PSAA-13-1984 del 5 de septiembre de 2013 y PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, 

remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Asuntos de Familia para lo de su 

competencia. OFÍCIESE. 
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QUINTO: Ofíciese a COLPENSIONES, para que en lo sucesivo proceda a realizar 

los depósitos ordenados a la cuenta de depósitos judiciales de los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias en asuntos de Familia.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: PEDRO JULIO CARRILLO PEÑALOZA 

DEMANDADOS: WILLIAM ERNESTO CARRILLO PRIETO Y OTRO 

RAD. 110013110025-2021-00362 00 

 

 

Dando trámite al informe de la secretaría, a fin de llevar a cabo la audiencia 

programada, se señala como nueva fecha el día 24 del mes de noviembre 

del año 2023 a la hora de las 9:00 a.m. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: FABIÁN RENE CRUZ REYES. 

DEMANDADO: INGRID KATHERINE VARGAS DAZA 

RADICADO: 11001-3110-025-2021-0410-00  

 

1.- Atendiendo a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 301 del Código General del 

Proceso y al poder otorgado por la parte demandada señora INGRID KATHERINE 

VARGAS DAZA, radicado el 08/08/2023, se dispone: 

 

Tener por notificado (a) por conducta concluyente del auto admisorio de la 

demanda a INGRID KATHERINE VARGAS DAZA. 

 

Remítase el enlace del expediente a la demandada. 

 

Cumplido lo anterior, la secretaría contabilícese el respectivo término de traslado. 

 

Reconocer personería al Dr. NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ PINILLA, como 

apoderada de la parte demandada en la forma y términos solicitados.  

 

La contestación de la demanda allegada por la citada accionada, se le dará trámite 

una vez se termine de contabilizar el termino de traslado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: SUCESIÓN  

Causante: MARTIN ALBERTO CÉSPEDES GAMA Y ANA ROSA VARGAS DE CÉSPEDES 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00059 00 

(INCIDENTE DE NULIDAD) 

 

Secretaria proceda a contabilizar en debida forma los términos del auto de 22 de 

agosto de 2023 y posteriormente los del recurso presentado. 

 
Cúmplase (3),  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55c47f606f1badd60c5a69ca3eb3078e11883771da5e612fed27c6836a8f89c3

Documento generado en 01/09/2023 08:04:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



      
Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 04 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 
 

 

 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: SUCESIÓN  

Causante: MARTIN ALBERTO CÉSPEDES GAMA Y ANA ROSA VARGAS DE CÉSPEDES 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00059 00 

 

El despacho se abstiene de señalar fe ha para recepcionar inventarios y avalúos, 

hasta tanto no se resuelva el incidente de nulidad presentado. 

 

 
NOTIFÍQUESE (3), 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

Demandante: ARLEDYS DEL CARMEN ACOSTA GONZÁLEZ 

Demandado: DANIEL ANTONIO MARTÍNEZ CARE 

Rad. 110013110025-2022 00216 00 

 

ADMÍTASE, por reunir los requisitos formales exigidos en la Ley, la anterior 

REFORMA de demanda que fuera formulada a través de apoderado judicial por la 

señora ARLEDYS DEL CARMEN ACOSTA GONZÁLEZ en contra de DANIEL 

ANTONIO MARTÍNEZ CARE, dentro del presente proceso de CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO. 

 

De la demanda y sus anexos, se ordena correr traslado a la parte demandada por el 

término legal de 10 días según como lo indica el artículo 93 del C.G.P. en su 

numeral cuarto, para que la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 

 

Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: SUCESION 

Causante: ROSALBA PASTRÁN CUBIDES 

Radicación: 110013110025 2022 0270 00 

 

Téngase en cuenta la autorización radicada por el apoderado JUAN DAVID  

SALAMANCA CRUZ a la señora PAULA ANDREA CASTELBLANCO 

CASTAÑEDA, quien cuenta con la facultad señalada en el citado escrito. 

 

Se le hace saber a la dependiente judicial que esta clase de asuntos corresponde aun 

liquidatorio, por lo que no existen demandante ni demandados solo interesados. 

 

De otra parte, atendiendo la solicitud radicada el 18/08/2023, por el abogado Camilo 

Stheeven Ariza Zapata, se le requiere al profesional para que dé cumplimiento con 

lo ordenado en auto de fecha 14 de septiembre de 2022, acreditando el interés que le 

asiste en este proceso, toda vez que no se advierte documental que lo faculte para 

solicitar la suspensión o aplazamiento del trámite procesal. Hasta tanto no se 

acredite el interés para actuar en el presente proceso, no serán tenidas en cuenta las 

peticiones que en lo sucesivo se presenten. 

 

El memorialista del escrito radicado el 25/08/2023, estese a lo dispuesto en este 

mismo auto. 

 

Conforme a lo anterior se señala como fecha el día 22 del mes de 

septiembre del año 2023 a la hora de las 9:00 a.m., a fin de llevar a cabo la 

diligencia de inventarios y avalúos. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MARISOL RIAÑO MONTIEL 

DEMANDADO: DIDIER JULIÁN SIERRA FORIGUA  

RADICADO: 11001-3110-025-2022-00300 00  

 

 

El Despacho, encontrando ajustada a derecho la liquidación de costas efectuada por 

la Secretaría y en aplicación de lo prescrito por el artículo 366 del Código G. del P., 

le imparte su APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 04 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 
 

 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: PRIVACION PATRIA POTESTAD   

Demandante: ROSA PAULINA VALENCIA RAMIREZ 

Demandado:  RAYMOND EARL KNAEBLE IV 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00333 00 

 

Acorde a la solicitud de la parte demandante, se conceden los beneficios del amparo 

de pobreza a la misma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

DEMANDANTE: BERNARDO ANDRES GARCIA 

DEMANDADO: LUZ CIELO FONSECA MORA-TIA MATERNA 

RAD. 110013110025-2022 00378 00 

 

1.- En relación con la solicitud radicada por el Juzgado 8º de familia de esta ciudad 

el 10/08/2023, se advierte que a través de correo de fecha 10 de agosto de 2023, por 

la secretaria le fue remitido el enlace del expediente (pdf 119). Infórmese a través de 

oficio. 

 

2.- Se deniega la solicitud radicada por la apoderada de la parte demandada en 

escrito de fecha 11/08/2023, toda vez que este juzgado no encuentra elementos para 

remitir las diligencias a investigación penal, no obstante, de ser requerido por 

autoridad judicial, se remitirá lo correspondiente.  

 

3.- Conforme a la comunicación radicada el 15/08/2023, por la apoderada de la parte 

actora en la cual se anexa auto emitido por el Juzgado TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL de Chía, con fecha tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023), y al 

oficio remitido por dicho juzgado el 15/08/2023, se dispone:  

 

3.1.- Ofíciese a la Comisaría de Familia del Municipio de Chía Cundinamarca, para 

que por intermedio del equipo interdisciplinario realice la visita social ordenada en 

audiencia del 24 de mayo de 2023 (pdf 074), remítase el link del expediente.  

 

4.- Dando cumplimiento con las directrices expuestas por el INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES visibles a pdf 087 y 

090, Líbrese comunicación a dicha entidad a fin de que le sea practicado Pericia en 

Psicología ó Psiquiatría Forense al señor BERNARDO ANDRÉS GARCÍA en los 

siguientes términos:  

• Pericias psiquiátricas o psicológicas forenses sobre adicción a sustancias 

• Pericias psiquiátricas o psicológicas forenses sobre patria potestad (o 

potestad parental) y custodia 

Remítase copia del expediente en digital y físico a costa de la parte que solicitó la 

prueba.  

 

5.- De otra parte, atendiendo la solicitud radicada el 28/08/2023, por la apoderada de 

la parte demandada se tiene.  

 

5.1.- Ofíciese a la EPS, para que con destino a este asunto  se proceda  a remitir la 

historia clínica del señor BERNARDO ANDRÉS GARCÍA, remítase el oficio por la 

secretaría.  

 

5.2.- En lo que se refiere a requerir a Migración Colombia, la memorialista estese a 

lo informado por dicha institución en oficio de 28 de junio de 2023 visible a pdf – 94 

y 3 de julio de 2023 visible a pdf 105.  Registro que se ponen de presente a los demás 

interesados.  

 



  
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 
 

5.3.- Frente a la solicitud en relación con la valoración del demandante ante 

Medicina legal, el memorialista estese a lo dispuesto en el numeral 4º de este mismo 

auto.   

 

5.4.- Requiérase al COLEGIO AGUSTINIANO CIUDAD SALITRE, para que 

proceda a dar respuesta a nuestra misiva 0693 del 16 de mayo de 2023, o en su 

defecto informe el trámite que se le ha dado.  

 

5.5.-  Frente a la visita social a la residencia de la menor, la memorialista estese a lo 

dispuesto en el numeral 3º, de este mismo auto.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS. 

DEMANDANTE: ANDREA CATALINA MORALES CONTRERAS 

DEMANDADO: LUIS ALEXANDER RODRÍGUEZ PEÑA 

RAD. 110013110025-2022-00534 00 

 

Para efectos de tener por notificado al demandado, proceda la interesada a dar 

cumplimiento con las formalidades de la ley 2213 de 2022, allegado la constancia o 

acreditación de apertura del correo por parte del destinatario.   

 

La memorialista del escrito radicado el 12/08/2023, estese a lo dispuesto en este 

mismo auto, e igualmente se le requiere para que proceda actuar a través de 

apoderado judicial, toda vez que esta clase de asuntos está reservado para 

profesionales en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS – Cuaderno medidas cautelares  

Demandante: YURY TATIANA BOTERO PÉREZ 

Demandado: WILLINTON GARCÍA GARCÍA. 

Radicado: 110013110025-2022-00546-00 

 

 

Se pone de presente la comunicación remitida a través de correo de fecha 14 de 

agosto de 2023, por Construcciones SAS.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD 

Demandante: YUDY LILIANA VANEGAS ACOSTA 

Demandado: HERMES FABIÁN JIMÉNEZ BUITRAGO 

Radicado: 110013110025-2023-00110 00 

 

 

Se rechaza de plano el recurso de reposición radicado por la parte demandada el 9 

de agosto de 2023, en contra de la Sentencia emitida el 2 de agosto de 2023, toda vez 

que el mismo es improcedente.  

 

De conformidad con el art. 323 del C. G del P., se concede, en el efecto suspensivo, 

ante la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 

recurso de apelación interpuesto oportunamente por la parte demandada contra la 

sentencia proferida en el presente asunto el 2 de agosto de 2023. 

 

Por la secretaría remítase el enlace del expediente para lo de su cargo.  

 

La memorialista del escrito radicado el 14 de agosto de 2023, estese a lo dispuesto 

en este mismo auto.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: MARTHA LILIANA CORTES ORTEGA 

Demandado: LUIS ALEJANDRO VILLALOBOS CASAS 

Radicado: 110013110025 2023 0164 00 

 

 

El Despacho, encontrando ajustada a derecho la liquidación de costas efectuada por 

la Secretaría y en aplicación de lo prescrito por el artículo 366 del Código G. del P., 

le imparte su APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

demandante: DIANA MARCELA DUEÑAS CARRANZA 

demandado: JOSE SANDRO RIVERA ROJAS 

Radicado: 110013110025-2023- -0206-00 

 

Téngase en cuenta que el ejecutado se notificó personalmente, le fue remitido el link 

del expediente, lo anterior conforme a las diligencias visibles a pdf 07 y 08 cuaderno   

ejecutivo alimentos.   

 

Se deja constancia que el ejecutado guardó silencio en el término de traslado.  

 

Así las cosas, al no haberse propuesto excepciones se dará aplicación al art. 440 del 

C. G del P., previo las siguientes CONSIDERACIONES.  

 

Dentro del presente proceso se ordenó librar mandamiento de pago el veintiuno 

(21) de abril de dos mil veintitrés (2023), en favor de la menor SERGIO 

ALEJANDRO y SARA VALENTINA RIVERA DUEÑAS representados legalmente  

por su progenitora señora DIANA MARCELA DUEÑAS CARRANZA en contra 

del señor JOSE SANDRO RIVERA ROJAS, por la suma de DIECINUEVE 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA 

PESOS M/CTE ($19.294.140.oo),  y las cuotas que se sigan causando en el curso del 

proceso hasta el pago total de la obligación. 

 

El art. 440 del C. G. del P, señala que, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará seguir adelante la ejecución, por lo que teniendo 

en cuenta la situación anterior, es procedente dar aplicación a lo dispuesto en la 

citada norma, atendiendo además que no existe causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución de conformidad con el 

mandamiento de pago librado el (21) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

art. 446 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Con condena en costas, para lo cual se fijan como agencias en derecho la 

suma equivalente a n (1) salario mínimo mensual vigente. 

 

CUARTO: En firme la presente providencia y conforme lo dispuesto por el Acuerdo 

PSAA-13-1984 del 5 de septiembre de 2013 y PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, 

remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Asuntos de Familia para lo de su 

competencia. OFÍCIESE. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 
 

QUINTO: Ofíciese a la empresa FADALTE SAS, para que en lo sucesivo proceda a 

realizar los depósitos ordenados a la cuenta de depósitos judiciales de los Juzgados 

de Ejecución de Sentencias en asuntos de Familia.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Divorcio – MUTUO ACUERDO  

Demandante: JOSE RICARDO CARTAGENA HERRERA  

Demandado: MONICA LEON LEON 

Radicado: 110013110025 2023 00248 00 

 

 De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 579 del C.G.P. se abre 

a pruebas el presente proceso.  

 

Documentales: Téngase como tales las aportadas con la presentación de la 

demanda.  

 

El Juzgado encuentra suficiente el acervo probatorio aportado al plenario para 

poder dictar sentencia, luego se tiene por recluido el periodo probatorio. 

 

I.-  ASUNTO. 

  

Corresponde al Despacho decidir sobre el proceso de la referencia, profiriendo 

sentencia de mérito; no obstante, el numeral 2º del artículo 579 del C.G.P. dispone 

convocar a audiencia para fallo, teniendo en cuenta que la agenda se encuentra más 

que copada para estos fines y, en razón a que esta clase de procesos no ofrece 

contención alguna, se dispondrá a proferir sentencia en forma escrita por economía 

procesal y temporal. 

 

II.-  ANTECEDENTES. 

 

Los cónyuges JOSÉ RICARDO CARTAGENA HERRERA y MÓNICA LEÓN 

LEÓN, por intermedio de apoderado judicial, incoaron demanda de Jurisdicción 

Voluntaria de cesación de los efectos civiles de matrimonio religioso, por la causal 

del MUTUO ACUERDO, conforme lo reglado en el numeral 9 Artículo 6° de la Ley 

25 de 1992. 

 

2.1.- PETICIONES: 

 

Decretar la cesación de los efectos civiles de matrimonio religioso celebrado entre 

los señores JOSÉ RICARDO CARTAGENA HERRERA y MÓNICA LEÓN LEÓN, 

por mutuo acuerdo, se  decrete la disolución y quede en estado de liquidación la 

sociedad conyugal conformada por el hecho del matrimonio de los interesados. Y 

disponer la inscripción de la sentencia en los respectivos folios del Registro Civil de 

matrimonio y nacimiento. 

 

2.2.- HECHOS: 

 

Los señores José Ricardo Cartagena Herrera y Mónica León León, contrajeron 

matrimonio religioso, el 25 de junio de 2000, en la parroquia inmaculada 

Concepción de Restrepo, registrada en la notaría veintinueve (29) del círculo 

notarial de Bogotá, bajo el indicativo serial 6051432.  

 

En dicho matrimonio los conyugues procrearon a dos hijas Laura Daniela 

Cartagena León y Diana Teresa Cartagena León, quienes en la actualidad son 

mayores de edad. 
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Ratifican que la cónyuge Mónica León León no se encuentra en estado de embarazo.  

 

2.3.- ADMISIÓN Y NOTIFICACIÓN: 

 

La demanda fue admitida por auto de 15 de mayo de 2023. 

  

Historiado como se encuentra el presente asunto, para decidir, se hacen necesarias 

las siguientes, 

 

III.- CONSIDERACIONES: 

 

Los presupuestos procesales, no admiten reparo alguno, toda vez que se encuentran 

reunidos a cabalidad; la legitimación en la causa se acreditó con el registro de 

matrimonio aportado a la demanda introductoria; las partes tienen capacidad; y 

este juzgado es competente para conocer del asunto por su naturaleza. 

 

Se halla debidamente probado el vínculo matrimonial entre los cónyuges 

demandantes, con el acta civil que obra al folio 3 del cuaderno principal. 

 

La Ley 25 de 1992, autoriza a los cónyuges para que de mutuo consentimiento 

manifiesten ante Juez competente, la voluntad de cesar los efectos civiles del 

matrimonio católico, como efectivamente lo han solicitado en este caso. 

 

De igual forma aportaron acuerdo mediante el cual se anuncia que cesan cualquier 

cumplimiento de obligaciones entre ellos. 

 

De otra parte, dado que a la demanda se le imprimió el trámite procesal 

correspondiente;  se encuentran reunidos los requisitos legales y formales de que 

trata la normatividad que rige esta clase de asunto; y no hay pruebas que practicar, 

medidas de saneamiento que tomar, ni causal de nulidad que invalide lo actuado, 

para el Despacho, surge la viabilidad, teniendo en cuenta la causal de mutuo 

consentimiento invocada por los cónyuges, de proferir decisión de fondo, 

accediendo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley, 

 

IV.-  RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR Y ACOGER en todas y cada una de sus partes el acuerdo 

suscrito por los señores JOSÉ RICARDO CARTAGENA HERRERA y MÓNICA 

LEÓN LEÓN y que fuera aportado con la demanda. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO de los señores JOSÉ RICARDO CARTAGENA HERRERA y MÓNICA 

LEÓN LEÓN celebrado en la parroquia inmaculada Concepción de Restrepo, e 

inscrito en la notaría veintinueve (29) del círculo notarial de Bogotá, bajo el 

indicativo serial 6051432.  
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 
 

TERCERO: INSCRIBIR la presente providencia ante los funcionarios del Estado 

Civil para que tomen nota de ello, en el folio de matrimonio y nacimiento de cada 

uno de los cónyuges. OFÍCIESE. 

  

CUARTO: EXPEDIR copias de esta sentencia, una vez en firme, a costa de los 

accionantes. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso dejando las anotaciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 04 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 
 

 

Bogotá D.C.,  primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS  

NNA : NANCY ESPERANZA GARCIA BAYONA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00282 00 

 
 

De conformidad con el artículo 286 del C.G.P., se corrige el numeral segundo de la 

providencia del 21 de junio de 2023, indicando que el nombre de la NNA es NANCY 

ESPERANZA GARCIA BAYONA, y no como allí se señaló. 

 

El presente auto, hace parte integral de la providencia del 21 de junio de 2022. 

 

Agregar a los autos la respuesta remitida por el Centro Zonal San Cristóbal Sur, la 

cual se pone en conocimiento de los interesados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO  

Demandante: SILVINO VEGA NEIRA 

Demandado: MARIA AURORA GALINDO GALINDO 

Radicación: 110013110025-2023-00310-00 

 

 Atendiendo a la solicitud de AMPARO DE POBREZA invocada por la accionante, 

ajustada a las exigencias que al respecto hacen los artículos 151 y 152 del Código 

General del Proceso, el Juzgado CONCEDE el AMPARO DE POBREZA al señor 

SILVINO VEGA NEIRA, para los efectos pertinentes, dentro del presente asunto. 

 

En consecuencia, se designa al (a) Dr. (a) ROSMIRA MEDINA como abogado en 

amparo de pobreza de la parte demandante. Comuníquesele su designación 

MEDIANTE TELEGRAMA. 

 

Téngase en cuenta que la demandante queda exonerada del pago de honorarios de 

auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, de prestar cauciones y de 

pagar otras expensas del proceso conforme lo indica el artículo 154 de la 

normatividad procesal que nos rige. 

 

El amparo de pobreza no tiene efectos retroactivos, por lo que el amparado pobre 

solo gozará de estos beneficios desde la presentación de la solicitud (Código 

General del Proceso, art. 154). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 

Causante: MUÑETONES CIFUENTES ISAURO 

Radicado: 110013110025 2023 00376 00 

 

 

1.- Téngase en cuenta que se dio cumplimiento con la inscripción de los interesados 

en el presente asunto, conforme el art. 108 inciso 5º, del C. G del P., tal y como se 

acredita en el registro Nacional de personas emplazadas. 

 

2.- Téngase en cuenta que se dio cumplimiento con el parágrafo 1 del art. 490 del 

C.G.P. - Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión - (acuerdo PSAA 

14-10118 del C.S. de la J.) 

 

3.- Dando trámite al escrito de aclaración radicado el 21/07/2023 por el apoderado 

de los interesados se tiene: 

 

3.1.- para todos los efectos legales téngase en cuenta que el nombre de la heredera 

es AURA CAROLINA MUÑETONES OROZCO. 

 

3.2.- Se resuelve en auto separado cuaderno de medida cautelares. 

 

3.3.- Lo correspondiente la relación de bienes se resolverá en la oportunidad 

procesal pertinente, diligencia de inventarios y avalúos. 

 

4.- Por lo anterior, y en cumplimiento de lo normado por el artículo 501 de la norma 

en cita, SEÑALASE el día 4°, del mes de marzo, del año 2024, a la hora de las 2:30 

p.m., a fin de que tenga lugar la Audiencia de Inventarios y Avalúos. 

 

Ahora, a efectos de evitar confusiones o fraudes en la distribución y liquidación de 

los bienes, se requiere a las partes, para que, al momento de confeccionar las actas 

de inventarios, tengan en cuenta lo previsto en el artículo 4 de la Ley 28 de 1932 y 

Art. 34 de la Ley 63/36. 

 

Acredítese en legal forma, mediante la incorporación de los documentos idóneos, la 

existencia de activos y/o de pasivos que conforman la masa herencial. 

 

NOTIFICAR a los interesados que la audiencia se hará conforme a las disposiciones 

de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, “Artículo 7º audiencias. 

 

Que la audiencia se llevará a cabo por el aplicativo Microsoft Teams autorizado por 

el Consejo Superior de la Judicatura, el cual deberá ser descargado en el equipo de 

cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante, que deberá contar con 

sistema de audio y video que le permitan intervenir en la audiencia, deberá 

igualmente conectarse desde un lugar privado y silencioso, guardando el debido 

respeto por quienes intervienen en la audiencia. 

 

Igualmente se requiere a los interesados remitir por correo electrónico el acta de 

inventarios y avalúos al despacho y demás interesados con una anterioridad de 3 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 

días previos a la fecha señalada, lo anterior dando aplicación a los lineamientos de 

la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: SUCESIÓN INTESTADA  

Causante: MUÑETONES CIFUENTES ISAURO 

Radicado: 110013110025 2023 00376 00 

 

 

Dando trámite al escrito radicado el 21/07/2023 por el apoderado de los interesados 

se tiene:  

 

No obstante, no haberse dado trámite a la medida de secuestro, se acepta el 

desistimiento de la solicitud de secuestro de los bienes objeto de medida de embargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causante: JAVIER JOSE MARIA MARTINEZ De IRUJO  

Radicación: 110013110025-2023-00390-00 

 

1.- Conforme a la documental aportada el 18/07/2023 y 08/08/2023, se tiene:  

 

Para efectos de tener por vinculado al trámite sucesoral al señor NOE MIGUEL 

OBREGÓN ESCOBAR, acredítese el envío del auto que lo ordena vincular al igual 

que el de la demanda y sus anexos.  

 

2.- Para todos los efectos legales a que haya lugar se tiene que el nombre del 

causante es JAVIER JOSÉ MARÍA OBREGÓN MARTÍNEZ DE IRUJO y no como se 

indicó en auto que dio trámite a la sucesión.  

 

3.- Igualmente, téngase en cuenta que el nombre de la persona a citar en el auto que 

da trámite a la sucesión es NOÉ MIGUEL OBREGÓN ESCOBAR 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 04 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 
 

 

Bogotá D.C.,  primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: PABLO ENRIQUE ROMERO LINARES 

Demandado: CLARA INES MORENO GARZON  

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00405 00 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos exigidos en el artículo 368 del Código 

General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

Primero: Admitir la demanda de DECLARACIÓN de la EXISTENCIA de UNIÓN 

MARITAL DE HECHO y consecuente constitución de la SOCIEDAD 

PATRIMONIAL interpuesta por PABLO ENRIQUE ROMERO LINARES en contra 

de CLARA INES MORENO GARZON. 

 

Segundo; Notificar a la parte demandada en los términos de los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, córrasele traslado por el término de veinte (20) días, 

a fin que conteste la demanda. No obstante, adviértase al demandante que, para 

dicho propósito, también podrá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Tercero: El presente proceso se sujetará al trámite establecido en los artículos 368 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Notificar este proveído al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la 

DEFENSOR DE FAMILIA.  

 

Quinto: De la solicitud de medidas cautelares, de conformidad con el numeral 2° 

del artículo 590 del C.G.P., previo a decretar la medida cautelar solicitada, en 

término de 10 días, préstese caución por el equivalente al 20% del valor de las 

pretensiones estimadas en la demanda. 

 

Sexto: Reconocer personería jurídica al Dr. OSCAR MUÑOZ PAEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 04 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 
 

 

Bogotá D.C.,  primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: GLORIA ROCIO CHAVEZ AVENDAÑO  

Demandado: JOSE ORLANDO GARCIA REDONDO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00425 00 

  

Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que fue presentado escrito a 

través del cual se pretendió subsanar la demanda, todo lo cual daría lugar a ordenar 

su admisión. Sin embargo, no puede pasarse por alto que no se presentó el escrito 

con el lleno de los requisitos exigidos en del auto de fecha 09 de agosto de 2023, ya 

que no se allegó constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad. 

 

Así las cosas, el Despacho en aplicación del inciso 4o, artículo 90, del Código General 

del Proceso, dispone: 

 

Primero: Rechazar la demanda de UNION MARITAL DE HECHO de GLORIA 

ROCIO CHAVEZ AVENDAÑO contra JOSE ORLANDO GARCIA REDONDO. 

 

Segundo: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Tercero: Archívense las presentes diligencias, háganse las anotaciones 

correspondientes en los libros radicadores del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez
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Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 04 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 
 

 

Bogotá D.C.,  primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: MARJORIE TATIANA CAMARGO NOVOA 

Demandado: PABLO ANTONIO ROJAS BARRANTES 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00427 00 

  

Visto el Informe Secretaria y teniendo en cuenta que la parte interesada, dentro de 

los términos de ley, no subsanó la demanda ni allegó escrito alguno al respecto, el 

Despacho en aplicación del inciso 4o, artículo 90, del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

Primero: Rechazar la demanda EJECUTIVO DE ALIMENTOS de MARJORIE 

TATIANA CAMARGO NOVOA contra PABLO ANTONIO ROJAS BARRANTES, 

por no subsanarse en tiempo la demanda, conforme lo expuesto. 

 

Segundo: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Tercero: Archívense las presentes diligencias, háganse las anotaciones 

correspondientes en los libros radicadores del Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 04 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 
 

 

Bogotá D.C.,  primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: MODIFCACION ACUERDO CUSTODIA, CUIDADO Y VISITAS 

Demandante: GIMMY RICARDO PERAZA GAMBOA  

Demandado: LUZ MARINA PERAZA GAMBOA Y OTROS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00433 00 

  

 

Visto el Informe Secretaria y teniendo en cuenta que la parte interesada, dentro de 

los términos de ley, no subsanó la demanda ni allegó escrito alguno al respecto, el 

Despacho en aplicación del inciso 4o, artículo 90, del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

Primero: Rechazar la demanda de MODIFCACION ACUERDO CUSTODIA, 

CUIDADO Y VISITAS  de GIMMY RICARDO PERAZA GAMBOA contra LUZ 

MARINA PERAZA GAMBOA Y OTROS, por no subsanarse en tiempo la demanda, 

conforme lo expuesto. 

 

Segundo: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Tercero: Archívense las presentes diligencias, háganse las anotaciones 

correspondientes en los libros radicadores del Juzgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 04 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 
 

 

Bogotá D.C.,  primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: MODIFICACION CUSTODIA Y OTROS  

Demandante : CARLOS ANDRÉS TRUJILLO TRIANA 

Demandado:  ADRIANA FERNANDA NARVÁEZ GONZÁLEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00437 00 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad para 

la modificación del régimen de custodia, alimentos y visitas (numeral 7 

del artículo 90 del C.G.P.). 

 

2. Infórmese el canal digital donde debe ser notificada la demandada  

aspecto por el que se le impone requerimiento a la parte demandante para 

que, bajo el juramento, dé a conocer la forma como obtuvo esas 

direcciones electrónicas o canales digitales, y allegue las evidencias 

correspondientes. 

 

3. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 04 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 
 

 

Bogotá D.C.,  primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: PRIVACION PATRIA POTESTAD  

Demandante : EDNA ROCIO SALDAÑA SAAVEDRA 

Demandado: DIEGO ALEJANDRO ZAMBRANO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00487 00 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos exigidos en el artículo 368 del Código 

General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

1. ADMITIR la demanda  de privación de patria potestad instaurada por el Defensor 

de Familia del Centro Zonal de San Cristóbal en favor de la NNA LAURA SOFIA 

ZAMBRANO SALDAÑA representado por su progenitora EDNA ROCIO 

SALDAÑA SAAVEDRA, y en contra del señor DIEGO ALEJANDRO ZAMBRANO. 

 

2. IMPRIMIR a la presente acción el trámite establecido en los artículos 368 y ss. del 

C.G.P. 

 

3. EMPLÁCESE al demandado en la forma establecida por el artículo 108 del Código 

General del Proceso. En consecuencia, y dando alcance a lo establecido en el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020, Secretaría proceda a realizar la inscripción del asunto en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

4. EMPLÁCESE de la forma establecida en el artículo 108 del C.G.P. a los parientes 

de la menor de edad que deban ser oídos conforme lo dispone el artículo 61 del CC. 

En consecuencia, y dando alcance a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 

de 2020, Secretaría proceda a realizar la inscripción del asunto en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

5. NOTIFICAR a la Defensora de Familia adscrita al Juzgado, y al Ministerio 

Público. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 075de9ca36a3679f9709324a2d5d3d1e6033205601bc46b9c19d102987799ebf

Documento generado en 01/09/2023 08:04:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 04 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 
 

 

Bogotá D.C.,  primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: SUCESIÓN  

Causante : JOSÉ AQUILEO NIÑO BERNAL 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00489 00 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese el inventario y avalúo que trata el artículo 489 del C.G.P 

 

2. Apórtese la documental y aclárese la calidad con la solicita la sucesión.  

 

3. Infórmese la cuantía de la sucesión. 

 

4. Indíquese las demás personas con derecho a intervenir en la sucesión, 

manifestando la dirección física y electrónica de notificaciones. 

 

5. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 04 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 

 

Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: PRIVACION PATRIA POTESTAD 

Demandante : DAISSY BURBANO NIETO 

Demandado: JAMES ALBEN GARCIA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00493 00 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos exigidos en el artículo 368 del Código 

General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

1. ADMITIR la demanda de privación de patria potestad en favor de la NNA 

MARIA FERNANDA GARCIA BURBANO representada por su DAISSY 

BURBANO NIETO, y en contra del señor JAMES ALBEN GARCIA. 

 

2. IMPRIMIR a la presente acción el trámite establecido en los artículos 368 y ss. del 

C.G.P. 

 

3. NOTIFICAR a la parte demandada en los términos de los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, córrasele traslado por el término de veinte (20) días, a 

fin que conteste la demanda. No obstante, adviértase al demandante que, para dicho 

propósito, también podrá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º del 

decreto 802 de 2020. 

 

4. EMPLÁCESE de la forma establecida en el artículo 108 del C.G.P. a los parientes 

del menor de edad que deban ser oídos conforme lo dispone el artículo 61 del CC. 

En consecuencia, y dando alcance a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 

de 2020, Secretaría proceda a realizar la inscripción del asunto en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

5. NOTIFICAR a la Defensora de Familia adscrita al Juzgado, y al Ministerio 

Público. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 04 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 
 

 

Bogotá D.C.,  primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante : MARTHA ROCIO FLOREZ ROJAS 

Demandado:  JORGE ELIECER RODRIGUEZ CASTILLO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00501 00 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese poder y demandada donde la que inicie la acción sea la señorita 

LAURA ALEJANDRA RODRIGUEZ FLOREZ, como quiera que al 

cumplir la mayoría de edad perdió toda representación de la progenitora. 

 

2. Alléguese demanda  indicando en las pretensiones año a año, mes a mes, 

valor del monto a ejecutar y concepto. 

 

3. Infórmese el canal digital donde debe ser notificada la demandada  

aspecto por el que se le impone requerimiento a la parte demandante para 

que, bajo el juramento, dé a conocer la forma como obtuvo esas 

direcciones electrónicas o canales digitales, y allegue las evidencias 

correspondientes. 

 

4. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 04 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 
 

 

Bogotá D.C.,  primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: CESACION EFECTOS CIVILES  

Demandante: ECHACVILOR RICARDO CHACÓN GALINDO 

Demandado:  CLAUDIA PATRICIA BURGOS GONZÁLEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00503 00 

 

Como se encuentra la demanda, y como quiera que se reúnen los requisitos exigidos 

en el artículo 368 del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

Primero: Admitir la demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO interpuesta por ECHACVILOR RICARDO CHACÓN 

GALINDO en contra de CLAUDIA PATRICIA BURGOS GONZÁLEZ. 

 

Segundo; Notificar a la parte demandada en los términos de los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, córrasele traslado por el término de veinte (20) días, 

a fin que conteste la demanda. No obstante, adviértase al demandante que, para 

dicho propósito, también podrá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Tercero: El presente proceso se sujetará al trámite establecido en los artículos 368 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Notificar este proveído al Agente del Ministerio Público y a la Defensora de 

Familia.  

 

Quinto: Reconocer personería jurídica a la Dra. NOHEMY MARCELA PRECIADO 

RODRÍGUEZ, como apoderada judicial del demandante en la forma, términos y 

para los fines del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 04 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 
 

 

Bogotá D.C.,  primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: PRIVACION PATRIA POTESTAD  

Demandante : FRANCY ALEJANDRA MAHECHA SEGURA 

Demandado: CRISTIAN CAMILO DIAZ ARÉVALO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00507 00 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos exigidos en el artículo 368 del Código 

General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

1. ADMITIR la demanda  de privación de patria potestad instaurada por el ICBF en 

favor de los NNA MELHANIE ALEXANDRA DIAZ MAHECHA y JULIAN 

CAMILO DIAZ MAHECHA representados por su progenitora FRANCY 

ALEJANDRA MAHECHA SEGURA, y en contra del señor CRISTIAN CAMILO 

DIAZ ARÉVALO. 

 

2. IMPRIMIR a la presente acción el trámite establecido en los artículos 368 y ss. del 

C.G.P. 

 

3. EMPLÁCESE al demandado en la forma establecida por el artículo 108 del Código 

General del Proceso. En consecuencia, y dando alcance a lo establecido en el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020, Secretaría proceda a realizar la inscripción del asunto en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

4. EMPLÁCESE de la forma establecida en el artículo 108 del C.G.P. a los parientes 

de la menor de edad que deban ser oídos conforme lo dispone el artículo 61 del CC. 

En consecuencia, y dando alcance a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 

de 2020, Secretaría proceda a realizar la inscripción del asunto en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

5. NOTIFICAR a la Defensora de Familia adscrita al Juzgado, y al Ministerio 

Público. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 04 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 
 

 

Bogotá D.C.,  primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO  

Demandante : DORIS SOCORRO QUENGUAN RUANO 

Demandado:  HEREDEROS DEL CAUSANTE JUAN MARIA CHAPID 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00511 00 

 

Revisadas las diligencias para su eventual admisión, se indica que la competencia 
acorde al numeral 2º del artículo 28 del C.G.P. Aunado, “En los procesos de 
alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, cesación de efectos civiles, 
separación de cuerpos y de bienes, declaración de existencia de unión marital de hecho, 
liquidación de sociedad conyugal o patrimonial y en las medidas cautelares sobre personas o 
bienes vinculados a tales procesos o a la nulidad de matrimonio católico, será también 
competente el juez que corresponda al domicilio común anterior, mientras el 
demandante lo conserve.” (Resaltado fuera del texto). 
 
Revisada la demanda, se evidencia que el domicilio común de la solicitada unión 
marital de hecho y de la demandante, es CERRITO-VALLE DEL CAUCA, por lo que 
es el juez de familia de la ciudad del Palmira el competente de conocer de la 
demanda, ya que pertenece a ese circuito judicial. 
 
Así las cosas, se dispondrá del rechazo de la demanda, siguiendo lo dispuesto en el 
numeral 2º artículo 28 del C.G.P., y en su lugar, se ordenará remitirla, junto con sus 
anexos, al JUEZ DE FAMILIA DE PALMIRA (reparto). 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.   
 
RESUELVE: 
 
1. Rechazar la demanda instaurada por DORIS SOCORRO QUENGUAN RUANO, 
por falta de competencia. 
 
2. Remitir el expediente a la OFICINA DE REPARTO O CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS Y JURISDICCIONALES que corresponda, para que sea 
asignada al JUEZ DE FAMILIA DE PALMIRA (reparto), para lo de su competencia. 
Déjese constancia de su salida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 04 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 
 

 

Bogotá D.C.,  primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: SUCESION   

Causante : CAYETANO VELASQUEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00519 00 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese registro civil de matrimonio del causante con la señora MARIA 

AMELIA MALPICA DE VELASQUEZ. 

 

2. Infórmese la dirección de notificaciones de la señora MARIA AMELIA 

MALPICA DE VELASQUEZ. 

 

3. Indíquese los demás interesados que deben ser llamados a la sucesión, 

Infórmese la dirección de notificaciones y el canal digital donde deben ser 

notificados aspecto por el que se le impone requerimiento a la parte 

demandante para que, bajo el juramento, dé a conocer la forma como 

obtuvo esas direcciones electrónicas o canales digitales, y allegue las 

evidencias correspondientes. 

 

4. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 04 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 
 

 

Bogotá D.C.,  primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO  

Demandante : GLORIA MARCELA RAMIREZ PEDRAZA 

Demandado: ABEL AREVALO RICO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023-00521 00 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese registro civil de nacimiento de los señores PABLO ENRIQUE 

ROMERO LINARES y CLARA INES MORENO GARZON. 

 

2. Establézcase en las pretensiones de la demanda que es la declaratoria de 

unión marital de hecho y consecuente sociedad patrimonial indicando la 

fecha terminación de la misma, ya que se solicita la disolución de la 

sociedad patrimonial de hecho. 

 

3. Indíquese la dirección de notificaciones de la parte demandada y el canal 

digital donde debe ser notificada, aspecto por el que se le impone 

requerimiento a la parte demandante para que, bajo el juramento, dé a 

conocer la forma como obtuvo esas direcciones electrónicas o canales 

digitales, y allegue las evidencias correspondientes. 

 

4. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 04 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 
 

 

Bogotá D.C.,  primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: IMPUGNACION DE PATERNIDAD  

Demandante : EDWIN SYDNEY SUAREZ RODAS 

Demandado: JORGE ENRIQUE SUAREZ FLOREZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00527 00 

 

Como la demanda satisface las exigencias de los artículos 82 y ss. del C.G.P., y 

aquellos otros contemplados en el artículo 368 y ss., ib., el despacho dispone: 

 

Primero: Admitir la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, interpuesta 

por EDWIN SYDNEY SUAREZ RODAS, a través de apoderado judicial en contra de 

JORGE ENRIQUE SUAREZ FLOREZ. 

 

Segundo: Tramítese la presente demanda a través del procedimiento verbal, 

establecido en el artículo 368 y siguientes, concordante con el normativo 386 del 

Código General del Proceso. 

 

Tercero: Notificar a la parte accionada la presente demanda, en los términos 

establecidos por los artículos 291, 292 y 91 del Código General del Proceso; córrase 

traslado de la acción judicial por el término de veinte (20) días, a fin que conteste la 

demanda y ejerza su derecho de defensa y contradicción.  

 

Cuarto: De la prueba de ADN aportada se correrá traslado una vez integrada la litis. 

 

Quinto: Reconocer personería jurídica al Dr.  LUIS ALFONSO CONTRERAS DIAZ, 

como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 52 de fecha 04 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 
 

 

Bogotá D.C.,  primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: EDGAR ALFONSO CASTILLO ZARATE 

Demandado:  CONSUELO ADAMES MALDONADO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00535 00  
 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para que a 

más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese poder y demanda donde se indique que la acción a iniciar es la 

declaratoria de unión marital de hecho y correspondiente sociedad 

patrimonial, estableciendo la fecha de inicio y terminación con día mes y 

año. 

 

2. Indíquese la dirección de notificaciones de la parte demandada y el canal 

digital donde debe ser notificado, aspecto por el que se le impone 

requerimiento a la parte demandante para que, bajo el juramento, dé a 

conocer la forma como obtuvo esas direcciones electrónicas o canales 

digitales, y allegue las evidencias correspondientes (art. 6º, inc. 1º del 

Decreto 806/20,). 

 

3. Acredítese la prueba del envío simultáneo de la demanda, y sus anexos, 

por medio electrónico, a la parte demandada, o de la remisión física de 

tales documentos, acorde a lo dispuesto en el artículo 6 inciso 4º del 

Decreto 806 de 2020.  

 

4. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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